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VISTO

La propuesta presentada a esta Facultad por el Profesor Miguel Ángel Escalante para la implementación de un
sistema de prácticas en investigación con reconocimiento de créditos académicos en el marco del proyecto titulado:
“Estudio del sufrimiento psíquico de las mujeres de sectores vulnerables, en el contexto de crisis provocado
por la pandemia del COVID19, en las ciudades de: Córdoba; Santa Rosa, La Pampa; Villa Mercedes, San
Luis; Rafaela, Santa Fe y Oran, Salta, de la República Argentina” destinado a estudiantes de 4º y 5º año de la
carrera de Licenciatura en Psicología para el ciclo lectivo 2022; y

CONSIDERANDO

Que la citada propuesta se adecúa a los criterios establecidos en la RHCD N° 131/14 y a la RD N° 581/15.

Que se adjunta la documentación requerida por la Secretaría Académica y la Secretaría de Ciencia y Técnica.

Que Liz Lesta se desempeñará como instructor de los/as practicantes.

Por ello

EL DECANO DE LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA
RESUELVE

ARTÍCULO 1°: Autorizar la implementación de la práctica en investigación con reconocimiento de créditos
académicos en el marco del proyecto de investigación a cargo del Director Miguel Ángel Escalante titulado “Estudio
del sufrimiento psíquico de las mujeres de sectores vulnerables, en el contexto de crisis provocado por la
pandemia del COVID19, en la ciudade de Córdoba” destinado a estudiantes de 4º y 5 año de la carrera de
Licenciatura en Psicología, de acuerdo al Programa aprobado para el ciclo lectivo 2022, que se adjunta como Anexo
de la presente Resolución, con 5 (cinco) fojas útiles.

ARTÍCULO 2°: Autorizar el desempeño de Liz Lesta como Instructora de practicantes, cuya participación se
enmarca en lo dispuesto por RHCD N° 131/14 y en el Anexo de la presente resolución.

ARTÍCULO 3°: Fijar la carga horaria de la práctica en 120 (ciento veinte) horas, equivalentes a 12 (doce) créditos
académicos y a 1 (una) asignatura electiva anual.

ARTÍCULO 4°: Fijar un cupo de 2 (dos) estudiantes que se seleccionarán de acuerdo al perfil  estipulado en el
anexo de la presente resolución.



ARTÍCULO 5°: Dejar constancia de que el período de inscripción de los/as aspirantes a dicha práctica se realizó
desde el 4 al 15 de abril de 2022 inclusive. La inscripción se realizó de manera virtual, a través del siguiente enlace:
http://encuestas3.unc.edu.ar/index.php?r=survey/index&sid=942731<=es

Todas las inscripciones fueron formalizadas por Mesa de Entradas de la Facultad de Psicología con la información y
documentación suministrada digitalmente por el/la postulante, luego del plazo de presentación virtual.

Los/as estudiantes interesados/as debieron adjuntar al momento de su inscripción la siguiente documentación:

Currículum nominal (sin certificaciones)

Carta de fundamentación en donde se especifiquen los motivos de la inscripción

Historia Académica (se obtiene desde el Sistema Guaraní)

ARTÍCULO 6º: Protocolizar, comunicar, notificar y archivar.
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 Práctica de investigación con reconocimiento de créditos académicos       
 


 Título del Proyecto de Investigación: “Estudio del sufrimiento psíquico de las
mujeres  de sectores  vulnerables,  en  el  contexto  de crisis  provocado por  la
pandemia del COVID19, en las ciudades de: Córdoba; Santa Rosa, La Pampa;
Villa Mercedes, San Luis; Rafaela, Santa Fe y Oran, Salta,  de la República
Argentina”


 Organismo científico que lo avala y Nº de resolución: Ministerio de Salud de
la Nación, RESOl.2021-4052-APN-MS


 Título de la práctica de investigación: “Estudio del sufrimiento psíquico de
las mujeres de sectores vulnerables, en el contexto de crisis provocado por la
pandemia del COVID19, en la ciudade de Córdoba”


 Director/a del Equipo: Miguel Ángel Escalante
 Nº de estudiantes a incorporar: 2 (dos)
 Duración de la práctica: 8 (ocho) meses 
 Nº de créditos académicos reconocidos a estudiantes:  12 créditos (ciento


veinte horas)


Instructor:  Liz Lesta


Funciones que desempeñará (RHCD 131/14):
 Supervisión  de  las  distintas  tareas  desempeñadas  por  estudiantes  y  de  la


actividad de evaluación parcial o final prevista en el proyecto presentado.
 Asesoramiento del estudiante en las distintas etapas del proyecto.
 Coordinación de actividades de formación.
 Seguimiento del desempeño de estudiantes


Sede de trabajo: Unidad de Estudios Epistemológicos en Salud Mental - Barrio Villa
Urquiza, ciudad de Córdoba


Objetivos Pedagógicos (expresados  en  términos  de  habilidades  a  lograr  por
estudiantes y/o de actividades para las que capacita la formación impartida)


Objetivos Generales: 
 Lograr  que  los  estudiantes  profundicen  y  complementen  los  conocimientos


adquiridos en el grado, con el campo de la investigación.
 Incorporar nuevas categorías de análisis teóricos vinculados a la salud mental


Objetivos Específicos:  
 Incorporar nuevas herramientas metodológicas
 Describir los modos en que las mujeres de sectores vulnerables perciben un


cambio en su salud mental en el contexto de la Pandemia COVID 19
 Identificar las características del sufrimiento psíquico de las mujeres del sector


vulnerable seleccionado.
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Programa 


Contenidos Temáticos (organizados por Módulos)  
Módulo  1:  Salud Mental  Comunitaria.  Dimensiones de análisis  para interpretar  las
problemáticas en salud mental
Módulos 2: Técnicas y abordaje en el trabajo en terreno.
Módulo 3: Análisis del impacto del COVID-19 en la salud mental de la población.
Módulo 4: Análisis y procesamiento de datos. 
Módulo 5: Elaboración de los resultados e informe final
Módulo 6: Trabajo en terreno, toma de cuestionario


Bibliografía  Obligatoria (organizada por  módulos,  citar  bibliografía  según normas
APA) 
1- Augsburger; A.C.(2002). De la epidemiología Psiquiátrica a la epidemiología de la salud men-


tal: el sufrimiento psíquico como categoría clave. Cuadernos Médicos Sociales, nº 81. Argenti-
na, Centro de Estudios Sanitarios y Sociales.


2- Augsburger; A.C.(2004) La inclusión del sufrimiento psíquico: un desafío para la epidemióloga.
Psicologia & Sociedade; 16 (2): 71-80; maio/ago.


3- Bologna , Eduardo León (2010) Estadística en psicología. - 1a ed. - Córdoba: Brujas
4- Freud S. El malestar en la cultura. Obras Completas, Vol. III  Barcelona: Biblioteca Nueva,


1981   
5- Galende E. El conocimiento y prácticas de salud mental. 1a ed. Ciudad Autónoma de Buenos


Aires: Lugar Editorial, 2015.
6- Gallo, Catalina. Los desafíos en materia de salud mental que deja la pandemia en América La -


tina. https://www.france24.com/es/20200708-america-latina-salud-mental-pandemia
7- Hernández Sampieri, R., Fernández Collado, C. & Baptista Lucio, P. (2010). Metodología de la


Investigación Psicológica.
8- Montero, M. Teoría y práctica de la psicología comunitaria: La tensión entre comunidad y so-


ciedad. Buenos Aires: Paidós. 2003.
9- Serra Mari, J A (2009) Sufrimiento Psíquico y enfermedad mental. ¿Qué es? ¿Como se vive?


Revista Albada N°1  – APFEM – Ibiza , España 
10- Stolkiner,  A (2013) Medicalización de la vida, sufrimiento subjetivo y prácticas en salud


mental,  Capítulo  de  libro.  Compilador:  Hugo  Lerner  Editorial:  Psicolibro.  Colección
FUNDEP.2013.  http://www.trabajosocial.unlp.edu.ar/uploads/docs/stolkiner_2013_medicaliza-
cin_de_la_vida___sufrimiento_subjetiv_2014.pdf.


11-Wang, C; Pan, R; Wang, X; Tan, Y; Xu, L; Ho, C; Ho, R. “Respuestas psicológicas inmediatas
y factores asociados durante la etapa inicial de la epidemia de la enfermedad por coronavirus
2019 (COVID-19) entre la población general en China” International  Journal of Environmental.
Research and Public Health. 2020.
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Bibliografía Complementaria 
• Alaminos, A., Francés, F., Penalva-Verdú, C., & Santacreu, O. (2015). Análisis multivariante para


las Ciencias Sociales I. Índices de distancia, conglomerados y análisis factorial.
• Coolican, H. (2005). Métodos de investigación y estadística en Psicología. Manual Moderno: Mé-


xico.
• Gutierres A. (2020). Los servicios de salud mental son parte esencial en todas las respuestas de


los gobiernos al COVID-19.
• Jonshon MC., Saletti -Cuesta, L. & Tumas N., Emociones, preocupaciones y reflexiones frente a


la  pandemia  del  COVID-19 en Argentina.DOI:  10.1590/1413-81232020256.1.10472020.  2020.
Journal of clinical and health psychology, 2(3), 503-508.


Aspectos Metodológicos  


Días y horarios de cursado virtual (consignar aquellos que exigen simultaneidad
docente/practicante y aquellos que no exigen simultaneidad - Presencialidad a
partir de Mayo en la Facultad – Aclarar las instancias. 


Lunes Martes Miércoles Jueves Viernes


16 :00 a 18:00


Plataforma virtual/ recursos por medio de los cuales se desarrollarán las clases
(recuerde que dispone de la posibilidad de trabajar por AVP – Moodle): Por Meet.


Nº de evaluaciones:
Al menos 2 evaluaciones parciales y una evaluación final
2 evaluaciones [parciales y una final


Modalidad de evaluación parcial: 
Evaluación de proceso teniendo en cuenta el cronograma, objetivos parciales
Avances en la elaboración del marco teórico 


Modalidad de evaluación final: 
Evaluación de resultados en función del cumplimiento de objetivos planteados y los
resultados obtenidos.


Condiciones de aprobación de la práctica:
Estudiante promocional (según Régimen de Estudiantes RHCD 219/17) 


ARTÍCULO 15°:  Será  considerado  promocional  el/la  estudiante  que  cumpla
mínimamente con las siguientes condiciones: aprobar el 80 % de los trabajos
prácticos  evaluativos  con  calificaciones  iguales  o  mayores  a  6  (seis)  y  un
promedio  mínimo  de  7  (siete);  aprobar  la  totalidad  de  las  evaluaciones
parciales, con calificaciones iguales o mayores a 6 (seis) y un promedio mínimo
de 7 (siete). Las calificaciones de evaluaciones parciales y trabajos prácticos
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son de categorías diferentes y por lo tanto no son promediables entre sí a los
fines de la promoción.
ARTÍCULO 16°: Las/los estudiantes podrán recuperar evaluaciones parciales
y/o prácticas para  acceder  o mantener  la  promoción según lo  estipulen  las
diferentes cátedras y lo reflejen en sus programas respectivos.
ARTÍCULO  17°:  Esta  condición  implicará  exigencias  extras,  tales  como
coloquio final, monografías, prácticas especializadas, trabajos de campo u otro
tipo de producciones que impliquen un rol activo del estudiante, en orden a que
la condición promocional no quede restringida a la mera asistencia a clases
prácticas y teórico-prácticas. Estas exigencias extras podrán ser recuperadas sí
la  cátedra  así  lo  estableciera,  lo  que  debe  quedar  explicitado  en  el
programa/plan de formación de la asignatura.
ARTÍCULO  18°:  Se  podrá  requerir  un  mínimo  de  asistencia  a  las  clases
prácticas y teórico-prácticas, que no podrá superar el 80% del total.


Cronograma de Actividades a realizar por cada estudiante: 


Actividades a realizar Módulo de
Contenido*


Carga horaria
con


simultaneidad
docente/


practicante


Carga horaria
sin


simultaneidad
docente/


practicante


Mes 1 1 8 2


Mes 2 2/6 19 2


Mes 3 3/6 19 2


Mes 4 6 10 2


Mes 5 6 10 2


Mes 6 6 10 2


Mes 7 4 2 14


Mes 8 5 2 14


TOTAL DE
HORAS: 80


TOTAL DE
HORAS: 40


La práctica posee trabajo de campo


Actividades específicas en las que consiste el mismo: 
Inserción comunitaria
Toma de cuestionario
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Perfil de el/la Postulante: Los requisitos excluyentes solicitados por los equipos de
investigación  deberán ser  constatables  al  momento  de la  inscripción  y  no  podrán
exceder los conocimientos brindados en la carrera de Licenciatura en Psicología. 


• Interés por el área sanitaria/comunitaria
• Disponibilidad de tiempo para el trabajo en terreno


Requisitos del perfil de cada practicante


Requisitos excluyentes (deben ser
constatables al momento de la


inscripción) 


Requisitos no excluyentes


Tener aprobada la materia Metodología de
la Investigación Psicológica en el momento
de  la  inscripción  (obligatorio  según
reglamento RHCDNº131/14)


Tener  aprobada  la  materia  de  Psicología
Sanitaria


5





	numero_documento: RD-2022-428-E-UNC-DEC#FP
	localidad: CORDOBA, CORDOBA
	fecha: Martes 3 de Mayo de 2022
		2022-05-03T13:55:06-0300
	Ciudad de Córdoba


	usuario_0: LAURA SUSANA ROMERA LARGO
	cargo_0: Secretaria Académica
	reparticion_0: Secretaría Académica Facultad de Psicología
Universidad Nacional de Córdoba
		2022-05-03T14:24:42-0300
	Ciudad de Córdoba


	usuario_1: Germán Leandro PERENO
	cargo_1: Decano
	reparticion_1: Decanato Facultad de Psicología
Universidad Nacional de Córdoba
		2022-05-03T14:24:50-0300
	GDE UNC




